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LIBRO NtJMERO CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES. O4H/RGC/FSH 

INSTRUMENTO CIENTO CATORCE MIL CUARENTA.  

En la Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil 

veinticuatro.  

ROBERTO GARZÓN JIMÉNEZ, titular de la notaría número doscientos 

cuarenta y dos de la Ciudad de México, actuando como asociado en 

el protocolo de la notaría número doscientos veintinueve de la que 

es titular el licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, hago constar: 

EL PODER que otorga "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, representada por la licenciada Agustina Farías, 

a favor de la señora DULCE MAYRA SIERRA LEÓN, con Registro Federal 

de Contribuyentes número: "S1LD771120LQ8" (SILD siete siete uno uno 

dos cero LQ ocho), que agrego al apéndice de esta escritura con la 

letra "A", para que lo ejercite al tenor de la siguientes 

clausulas y con la limitación que más adelante se indica:  

CLÁUSULAS  

PRIMERA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las 

facultades generales y aún con las especiales que de acuerdo con 

la ley requieran poder o cláusula especial, pero sin que se 

comprenda la facultad de hacer cesión de bienes, en los términos 

del párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y de su 

correlativo de los demás Códigos Civiles de los Estados de la 

República Mexicana y del Código Civil Federal.  

De manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre otras 

facultades las siguientes:  

1.- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, 

inclusive amparo.  

II.- Para transigir.  

III.- Para comprometer en árbitros.  

IV.- Para absolver y articular posiciones. 

y.- Para recusar.  

VI.-  Para recibir pagos.   
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VII.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal' y para 

otorgar el perdón cuando lo permita la ley.  

SEGUNDA.- Poder especial pero tan amplio y cumplido como en 

derecho se requiera para que en nombre y representación de la 

sociedad poderdante, la apoderada pueda presentar denuncias o 

querellas, entre otras, ante las fiscalías estatales y federales; 

o ante cualquier autoridad ministerial, administrativa y/o 

judicial, y al efecto pueda firmar cualquier clase de 

documentación ya sea pública o privada y ejercer el presente poder 

ante toda clase de autoridades ya sean civiles, administrativas o 

judiciales; federales, municipales o locales.  

TERCERA. - Las facultades otorgadas en el presente instrumento 

tendrá vigencia hasta el día primero de octubre de dos mil 

veinticinco.  

YO EL NOTARIO CERTIFICO:  

1.- Que a mi juicio la compareciente tiene capacidad legal para el 

otorgamiento de este acto y que me aseguré de su identidad 

conforme a la relación que agrego al apéndice de esta escritura 

con la letra "B".  

II.- Que advertí y expliqué a la compareciente en cumplimiento de 

lo dispuesto por la "Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares" que sus "Datos Personales" se 

utilizarán de la forma que estipula el "Aviso de Privacidad" que le 

fue puesto a su disposición con anterioridad a la firma de la 

presente escritura, y el cual lo declara conocer en su totalidad, 

otorgando su pleno consentimiento a la firma del presente 

instrumento y que, por lo que respecta al apoderado, éste otorgó su 

consentimiento conforme al párrafo segundo del artículo octavo de 

la mencionada Ley, de conformidad con la carta que en copia 

cotejada agrego al apéndice de esta escritura con la letra "C". 

III.- Que la representante de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE manifiesta que su representada se 

tra capacitada legalmente para la celebración de este acto, y 

acredita la personalidad que ostenta que no le ha sido revocada ni 
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en forma alguna modificada y que se encuentra vigente, lo que 

justifica con la certificación que agrego al apéndice de esta 

escritura con la letra "D".  

IV.- La compareciente me acredita que "CENTRAL DE DROGAS", 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se encuentra inscrita en el 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras con el documento que 

agrego al apéndice de esta escritura con la letra "E".  

y.- Que el compareciente declara por sus generales ser:  

Argentina, originaria de Presidencia Roque Saenz Peña, provincia de 

Chaco, República de Argentina, lugar donde nació el día veintiséis 

de noviembre de mil novecientos noventa, soltera, con domicilio en 

Calle Gobernador Francisco Fagoaga número ochenta, colonia San 

Miguel Chapultepec, demarcación territorial Miguel Hidalgo, en 

esta Ciudad de México, con Clave Única de Registro de Población 

número: "FAXA901126MNERXG08" (FAXA nueve cero uno uno dos seis 

MNERXG cero ocho).  

Y me acredita su situación migratoria regular con tarjeta de 

Residencia número "1734207" (uno siete tres cuatro dos cero 

siete), en la que consta su calidad de Residente Permanente.  

VI.- Que hice saber a el compareciente el derecho que tiene a leer 

personalmente el presente instrumento.  

VII.- Que tuve a la vista los documentos citados en esta escritura. 

VIII.- Que leída y explicada esta escritura a el compareciente y 

advertida de las penas en que incurren quienes declaran falsamente, 

habiéndome identificado plenamente como notario, manifestó su 

conformidad con ella, así como su plena comprensión y la firmó el 

día veintinueve de noviembre del año en curso, mismo momento en que 

la autorizo definitivamente.----Doy fe.  

Firma de la licenciada Agustina Farías.  

Roberto Garzón Jiménez 

El Sello de Autorizar. 

NOTAS AL APÉNDICE 



4 114040 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del código civil vigente en la Ciudad de 

México, a continuación se transcribe:  

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y 

cobranzas bastará que se diga que se otorga con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna.  

En los poderes generales, para administrar bienes, bastará 

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga 

toda clase de facultades administrativas.  

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará 

que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las 

facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para 

hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.  

Cuando se quisieran limitar, en los tres casos antes mencionados, 

las facultades de los apoderados se consignarán las limitaciones, 

o los poderes serán especiales.  

Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los 

poderes que otorguen".  

ROBERTO GARZÓN JIMÉNEZ, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS 

CUARENTA Y DOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN 

EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO DOSCIENTOS VEINTINUEVE DE LA QUE 

ES TITULAR EL LICENCIADO MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE.  

EXPIDO PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN PARA LA APODERADA 

SEÑORA DULCE MAYRA SIERRA LEÓN, EN CUATRO PÁGINAS.  

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

DOY FE.  

/rgc* 



ÇÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

HACIENDA 

 

SILD77I12OLQ8 
Registro Federal de Contribuyentes 

DULCE MAYRA SIERRA LEON 
Nombre, denominación o razón 

social 

  

a 

 

o 

 

idCIF: 14100750219 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

    

    

     

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
VEN USTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO A 29 

DE NOVIEMBRE DE 2024 

III IIlfl 111111111 
5 LD77 120LQ8 

II III 

Datos de Identificacion del Contribuyente 

RFC: SILD77I12OLQ8 

CURP: SILD77112OMDFRNLO7 

Nombre (s): DULCE MAYRA 

Primer Apellido: SIERRA 

Segundo Apellido: LEON 

Fecha inicio de operaciones: 26 DE FEBRERO DE 2002 

Estatus en el padrón: REACTIVADO 

Fecha de último cambio de estado: 15 DE JULIO DE 2002 

Nombre Comercial: 

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:15900 Tipo de Vialidad: 

Nombre de Vialidad: CECILIO ROBELO Número Exterior: 242 

Número interior:ENT D 2 Nombre de la Colonia: JARDIN BALBUENA 

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: VENUSTIANO 
CARRANZA 

Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO Entre Calle: 

Página [1] de [3]   

:: ! _ 

Contacto 
Av. Hidalgo 77,col. Guerrero, C.P. 06300, CIudad e México. 
Atención telefónica desde cualquier parte del peíz 
MerceSAT55 62722728 y pera el exterior del peía 

+52) 55 62722726 

 



Y Calle: 

Actividades Económicas: 

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
1 Asalariado 95 13/12/2021 

2 Servicio de transporte terrestre de pasajeros a través de Internet, aplicaciones5 
informáticas y similares 

13/12/2021 

Regimenes 

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a Salarios 01/01/2004 

Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a través de Plataformas Tecnológicas. 13/12/2021 

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin 
Pago definitivo mensual de IVA por la enajenación de bienes, 
prestación de servicios o por otorgar del uso o goce temporal de 
bienes a través de Plataformas tecnológicas. 

A más tardar el dia 17 del mes de calendario 
inmediato posterior a aquél al que corresponda 
el pago 

13/12/2021 

Pago definitivo mensual de lSR por actividades empresariales. 
Régimen de Actividades Empresariales a través de Plataformas 
tecnológicas, 

A más tardar el día 17 del mes de calendario 
inmediato posterior a aquél al que corresponda 
el pago 

13/12/2021 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección 
http://sat.gob.mx  

"La corrupción tiene consecuencias Idenúnciala! SI conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncla a través 
de: www.sat.aob.mx, denunciastasat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.aob.mx/sfjf.  

Cadena Original Sello: 
Sello Digital: 

Il2024/11/29ISILD771120LQ8IcoNsTANclA DE SITUACIÓN F15CAL1200001088888800000031 
rqSShAUiYD/GLG+Icb7EaFFKlJoIiQDQTzzpg~z2wQsNruyQp1 pkJmidtDErw/5u0CjpsqrMofdsgqvro1Jpy/kB 
8p6A0rwcTL7Wkd1 KzlWMppDf5o9HyBuwnNBaIozvgDídcaiI8sHo+Nvqfjqfl Mr8AHDilEgWN9En3fdDy= 
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Contacto 
Av. Hidalgo 77 col. Guerrero, C.P 06300, CIudad de México. 
AtencIón telefónica desde cualquier parte del paí 
MarcaSAT 5562722728 y pera el exterior del país 
(+52) 5562722728 
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Contacto 
Av. Hidalgo 77. col. Guerrero, C.P. 06300. CIudad de México. 
AtencIón telefónica de.4e cualquIer parte del paí 
Marce5AT55 627 22 728y para el exterIor del país 
[+52155 627 22728 
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DUL,9'MA'YRA SlER LEON 

CIUDAD DEMÉXICO, A 29 DE NOVIEMBRE DE 2024 

ARZÓN JIMÉNEZ 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

o '-• o de la presente, otorgo mi consentimiento conforme al segundo párrafo del 

artículo octavo de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Particulares, para que mis datos personales, tales como Clave Única de Registro de 

Población, constancia de situación fiscal, identificación oficial, y tantos otros sean 

necesarios y requeridos por diversas autoridades para la realización de trámites en los que 

pudiera actuar como representante de personas físicas o morales, sean incluida en los 

poderes que se otorguen a mi favor, ante su fe o la de su asociado el licenciado Marco 

Antonio Ruiz Aguirre, autorizándolo para agregar en caso de así requerirlo, copia cotejada 

de mi identificación oficial, de mi constancia de situación fiscal o de mi Clave Única de 

Registro de Población. 

Sin más por el momento, quedo de usted enviándole un cordial saludo, 

A T E N T A M E N T E,
,
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N JIMÍNEZ, titular de la notaría número doscientos cuarenta y 
iudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la 

• - -. 
«. ero doscientos veintinueve de la que es titular el licenciado 

I TONIO RUIZ AGUIRRE CERTIFICO: Que la señorita AGUSTINA FARÍAS, me 

¡ acreditó carácter de Apoderada de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA 
-J:DE CAPITAL VARIABLE, con los siguientes documentos:  

% Con pfimer testimonio de la escritura número once mil trescientos 
\ \17  ochenta y 'seis, de fecha veintinueve de abril de mil novecientos cuarenta 

y cuatro, ante el licenciado Ángel Escalante, en ese entonces adscrito a 
la notaría número dieciséis, de la que era titular el licenciado Fernando 
A. Velasco, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 
de Comercio de esta Capital en la Sección Comercio, bajo el número 
veintiséis, a fojas sesenta y tres, volumen ciento ochenta y cuatro del 
libro tercero, se constituyó "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, con 
domicilio social en la Ciudad de México, duración de veinte años, capital 
social de ciento veinticinco mil pesos, moneda nacional, (actualmente 
ciento veinticinco pesos, moneda nacional), y teniendo por objeto el que 
en dicha escritura se especificó.  
II.- Con primer testimonio de la escritura número doce mil ciento 
cincuenta y dos, de fecha veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis, ante el mismo notario que el anterior, se hizo constar la 
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se 
tomó modificar el objeto social, la adición de la cláusula de admisión de 
extranjeros, reformando al efecto la cláusula segunda de sus estatutos 
sociales y el aumento de capital social, para quedar en la suma de 
doscientos cincuenta mil pesos, moneda nacional (actualmente doscientos 
cincuenta pesos, moneda nacional), reformando al efecto cláusula quinta de 
sus estatutos sociales.  
III.- Con primer testimonio de la escritura número siete mil doscientos 
treinta y ocho, de fecha primero de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho, ante el licenciado Angel Escalante, en ese entonces titular de la 
notaría número setenta y seis de la Ciudad de México, se hizo constar la 
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se 
tomó aumentar el capital social, para quedar en la suma de setecientos 
cincuenta mil pesos, moneda nacional (actualmente setecientos cincuenta 
pesos, moneda nacional), reformándose al efecto la cláusula quinta.de sus 
estatutos sociales.  
IV.- Con primer testimonio de la escritura número siete mil trescientos 
ochenta y tres, de fecha cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, ante el mismo notario que el anterior, se hizo constar .,la 
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se 
tomó reformar las cláusulas octava, novena, décima, décima primera, décima 
segunda, décima tercera y décima cuarta de sus estatutos sociales, 
relativas al órgano de administración.  
y.- Con primer testimonio de la escritura número siete mil seiscientos 
veinticinco, de fecha diez de enero de mil novecientos cincuenta, ante el 
mismo Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de esta Capital, en la sección C."ercio, 
bajo el número seiscientos treinta y ocho, a fojas cuatro -- cuarenta 

y una, volumen doscientos cincuenta y siete del - - - •, se hizo 

constar la protocolización del Acta de Asainblea.'--ral Extraordinaria de 
Accionistas de "DROGAS BEGNE", SOCIEDAD ANÓN,1', en la que entre otros 
acuerdos se tomó modificar la denominací/ de la sociedad por la de 
"CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA, r-'6rmándose al efecto la cláusula 
primera de sus estatutos sociales; aume', ar el capital social, para quedar 
en la suma de un millón de pesos, mon.ía nacional (actualmente mil pesos, 
moneda nacional), reformándose al efecto la cláusula quinta de sus 
estatutos sociales; y la reforma de as cláusulas séptima, novena, décima, 
décima octava y vigésima de sus estatutos sociales, relativas a las 
asambleas de accionistas y los órg os de administración y vigilanc 
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VI - Con primer testimonio de la escritura numero ocho mil ciepto 
cuarenta, de fecha diecinueve de julio de mil novecientos cincuenta y uno, 
ante el mismo Notario que los anteriores, cuyo primer testimonio quedo, 
inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capitaln la ecciÓi 
comercio, bajo el numero noventa y cuatro, a fojas ciento vein'tiIue've, 
volumen doscientos ochenta del libro tercero, se hizo :coristar la 
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordjnarj de Acciónistas 
de "CENTRAL DE DROGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se 
tomó aumentar el capital social, para quedar en la suma de dos millones de 
pesos, moneda nacional (actualmente dos mil pesos, moneda nacionali), 
reformando al efecto la cláusula quinta de sus estatutos socia]es.  
VII.- Con primer testimonio de la escritura número diez mil seeIta. uno, 
de fecha trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis, ante el mismo 
Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de esta Capital, en la Sección Comercio, 
bajo el número seiscientos ochenta y cuatro, a fojas cuatrocientas treinta 
y una, volumen trescientos cuarenta y ocho del libro tercero, se hizo 
constar la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de "CENTR1 DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre 
otros acuerdos se tomó aumentar el capital social, para quedar en la suma 
de cuatro millones de pesos, moneda nacional (actualmente cuatro mil 
pesos, moneda nacional), reformándose al efecto la cláusula quinta de sus 
estatutos sociales.  
VIII.- Con primer testimonio de la escritura número trece mil novecientos 
sesenta y cuatro, de fecha nueve de octubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, ante el mismo Notario que las anteriores, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta Capital, en la 
sección de Comercio, bajo el número dieciocho, a fojas veintiocho, volumen 
seiscientos del libro tercero, se hizo constar la protocolización del Acta 
de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", 
SOCIEDAD ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se tomó ampliar la 
duración de la sociedad a veinte años, contados a partir del cuatro de 
mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, reformándose al efecto la 
cláusula tercera de sus estatutos sociales; asimismo se reformó la 
cláusula quinta de sus estatutos sociales, relativa a que las acciones 
fueran nominativas.  
IX.- Con primer testimonio del instrumento número cuarenta y cinco mil 
trescientos setenta y cuatro, de fecha veinticuatro de novjeipIre de mil 
novecientos ochenta y tres, ante el Licenciado Juan Manuel G. de Quevedo 
Junior, en ese entonces titular de la Notaria número siete de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de esta Capital, en el folio mercantil número sesenta y cinco mil 
setecientos cuarenta y seis y en el Registro Público de Comercio del 
Estado de México con fecha primero de octubre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, bajo la partida número cuatrocientos ochenta y cuatro, volumen 
noveno, libro primero de comercio, actualmente inscrito en el Instituto de 
la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, 
en el folio mercantil electrónico número cuatro mil ciento sesenta y 
cinco, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 
ANÓNIMA, en la que entre otros acuerdos se tomó cambiar el domicilio 
social de la Ciudad de México a Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
reformó totalmente sus estatutos sociales y adoptó la modalidad de capital 
variable, para quedar con la denominación social de "CENTp DE DROGAS", 
CIEDAD ANÓNIMA DE CAPIA.L VARIABLE, domicilio en Naucalpan de Juárez, 

Estado dM&jco, duración de noventa y nueve años, capital social mínimo 
fijo de cuatrolones de pesos, moneda nacional (actualmente cuatro mil 
pesos, moneda nacional) máximo ilimitado, cláusula de admisión de 
extranjeros y teniendo por objeto el que en dicha escritura se especificó. 
X. - Con primer testimonio de la escritura número ochenta y cinc4 mil 
trescientos treinta y siete, de fecha dieciocho de marzo de do mil 
veinte, ante el licenciado Francisco 1. Hugues Vélez, titular de la 



ero doscientos doce de la Ciudad de México, en cuyo protocolo 
ctuan la licenciada Rosamaria López Lugo, titular de la notaría 

- o doscientos veintitrés y el licenciado Guillermo Oliver Bucio, 
titular de la notaría número doscientos cuarenta y seis, los tres por 

4 convenio de sociedad, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Institut la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral 
de Nauca19n, en el folio mercantil electrónico número cuatro mil ciento 
sesenta ycinco, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea 
General de Extraordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 

--, ANONIM1 DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se tomó 
reformar la cláusula sexta de sus estatutos sociales, relativa al capital 
social.  
XI. - Con primer testimonio de la escritura número noventa mil 
cuatrocientos cincuenta y nueve, de fecha nueve de diciembre de dos mil 
veinte, ante el licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la notaría 
número doscientos cuarenta y seis, actuando en el protocolo de la notaría 
número doscientos doce de la que es titular el licenciado Francisco 1. 
Hugues Vélez, en el que también actúa la licenciada Rosainaría López Lugo, 
titular de la notaría número doscientos veintitrés, los tres por convenio 
de sociedad, se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se tomó aumentar el 
capital social en su parte variable, en la cantidad de TREINTA Y UN 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS, MONEDA 
NACIONAL, para que sumado al capital variable anterior, es decir la 
cantidad de SETENTA MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIEN PESOS, 
MONEDA NACIONAL, quede el capital variable en la suma de CIENTO UN 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS, ))NEDA 
NACIONAL.  
Y de dicha escritura, copio en su parte conducente, lo que es del tenor 
literal siguiente:  
"...Décimo Primero.  - ESTATUTOS SOCIALES VIGENTES. - De los instrumentos antes 
relacionadas consta que la DENOMINACIÓN actual de la sociedad es "CEI'TRAL 
DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con DOMICILIO en 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, DURACIÓN DE NOVENTA Y NUEVE AÑOS, 
contados a partir de la fecha de su constitución con CAPITAL SOCIAL 
VARIABLE, con un MÍNIMO FIJO DE CUATRO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL. . .MAXIMO 
VARIABLE ILIMITADO y con cláusula de ADMISIÓN DE EXTRANJEROS.  
De los propios instrumentos copio a continuación las cláusulas de los 
estatutos sociales vigentes pertinentes a este otorgamiento: "...QUINTA.- el 
objeto de la sociedad será: La compra, venta, pignoración, 
acondicionamiento, fabricación, prenda y cualquier otra operación análoga 
por cuenta propia o ajena de toda clase de drogas, productos químicos, 
medicamentos nacionales o extranjeros, materias primas para su 
elaboración, productos de belleza, artículos de farmacia, envases y 
artículos similares que en cualquier forma se refieran a cualquiera de las 

especies enumeradas; así como la adquisición de los inmuebles urbanos 
necesarios para el desarrollo de las actividades anteriores y la 
importación, exportación y distribución de todos esos efectos; así como la 
ejecución de todos los actos y la celebración de todos los contratos de 

cualquier especie y naturaleza que se relacionen con los objeto, -lados 

o sean consecuencia directa o indirecta... TITULO SÉP - 'LEAS DE 

ACCIONISTAS.- DÉCIMA SEXTA.- La asamblea de accion es el órgano 

supremo de la sociedad y sus resoluciones serán obli'.'torias para todos 
los accionistas, aún para los ausentes o diside En todo caso los 

accionistas ausentes o disidentes gozarán de los .'-rechos que les conceden 
los artículos 201, 206 y demás disposiciones Íicables de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles.- DÉCIMA SÉPTIMA.-, "as asambleas de accionistas 
serán ordinarias o extraordinarias.- Serán asambleas ordinarias 
aquellas que se reúnan para tratar de c lquiera de los asuntos a que se 
refieren los artículos 180 y 181 . la Ley General ociedades 

Mercantiles, así como el aumento o re. 'cción del capit ble y todos 
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los demás asuntos contenidos en la orden del día que de acuerdo con1a ley 
o a estos estatutos, no estén expresamente reservados pára una asamblea 
extraordinaria.- B).- Serán asambleas extraordinarias áqueilas que se 
reúnan para tratar de cualesquiera de los siguientes asuntos:'. '1. 
de la duracion de la sociedad, 2 - Disolucion anticipada de la sociedaci 
3.- Aumento o reducción del capital mínimo de la sociedad; 4-.íáffibjo. de 
objeto de la sociedad; 5.- Cambio de nacionalidad de la fsociead; 6.-
Transformación de la sociedad; 7.- fusión con otra sociedad; 8.- Emisión 
de acciones privilegiadas; 9.- amortización por la sociedad de sus propias 
acciones de capital mínimo y emisión de acciones de goce; lo.- Emisión de 
bonos; 11.- Cualquier otra modificación de los estatutos.- DÉCIMl•QCTAVA.-
Las asambleas de accionistas quedan sujetas a las siguientes 
disposiciones: a) salvo las estipulaciones en contrario aquí contericias, 
las asambleas de accionistas podrán ' celebrarse cuando lo juzgue 
conveniente el Consejo de Administración o en su caso el Administrador 
Único, o a solicitud del comisario, o de accionistas que posean, en total 
un número de acciones que por lo menos represente el 33% del capital 
suscrito y pagado de la sociedad, o por cualquier accionista en los caso 
(así) previstos por el artículo 185 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.- b) Las asambleas ordinarias deberán celebrarse cuando menos 
una vez cada año dentro de los cuatro meses siguientes al cierre de cada 
ejercicio social.- c) Todas las asambleas de accionistas se celebrarán en 
el domicilio social de la sociedad, salvo caso fortuito o de fuerza 
mayor.- d) La convocatoria para cualquier asamblea será hecha por el 
Consejo de Administración, el Administrador Único o el Comisario de 
acuerdo con las disposiciones de los artículos 168, 184 y 185 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles.- e) La convocatoria será publicada en 
un diario de mayor circulación o en el diario oficial del domicilio social 
de la sociedad cuando menos con quince días de anticipación a la fecha de 
cualquier asamblea.- f) La convocatoria contendrá por lo menos la fecha, 
hora y lugar de la asamblea, así como la orden del día para la misma y 
será firmada por el Administrador Único o en su caso por el Secretario de 
la sociedad o por la persona designada por el Consejo de Administración, o 
por el comisario, o en ausencia de ellos, por un Juez competen te, conforme 
a las disposiciones de los artículos 168, 184 y 185 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.- g) Cualquier asamblea de accionistas podrá 
celebrarse sin necesidad de previa convocatoria y toda asamblea que se 
suspenda por cualquier razón podrá reunirse sin previa convocatoria, si 
los accionistas que posean o representen la totalidad de las acciones con 
derecho a voto en dicha asamblea, se encuentran presentes o represenados 
en el momento de la votación.- h) todo accionista podrá ser represetado 
en cualquier asamblea de accionistas por medio de la persona que designe 
como apoderado por escrito, con excepción de consejeros, el Administrador 
Único y los comisarios.- i) Salvo el caso de orden judicial en contrario, 
para concurrir a cualquier asamblea de accionistas, la sociedad únicamente 
reconocerá como accionistas a las personas físicas o morales cuyos nombres 
se encuentren inscritos en el libro de registro de accionistas, y dicha 
inscripción será suficiente para permitir la entrada de dicha persona a la 
asamblea.- j) Todas las asambleas de accionistas serán presididas por el 
Administrador Único o 

por el Presidente del Consejo de Administración, 
segin sea el caso, y éste último asistido del secretario de la sociedad, y 
a falta de uno u otro o de ambos, actuarán en su lugar como presidente y 
secretario, según sea el caso, quienes sean designados por la asamblea por 

jjijxle mayoría de votos.- k) antes de instalarse la asamblea, la persona 
qu,,Ls,.,preside designará uno o más escrutadores que efectúen el recuento 
de las jeNs presentes en la asamblea, el número de acciones de que 
sean tenedores o representen y el número de votos que cada uno de ellos 
tenga derecho a emitir.- 1).- para considerar legalmente instalada

una 
asamblea ordinaria de accionistas celebrada en primera, segunda o ult4rior 
convocatoria, deberán estar presentes O representados los tenedores dd por 
lo menos el 51% de las acciones emitidas por la sociedad con derecho a 
voto.- m) Para considerar legalmente instalada una asamblea extraordinaria 



atas celebrada en primera convocatoria, deberán estar presentes 
entados los tenedores de por lo menos el 75% de las acciones 

- - con derecho a voto. Se considerará legalmente instalada una 
ásñíblea extraordinaria de accionistas celebrada en segunda o ulterior 

¡cc,(t. convocatoria cuando estén presentes o representados los tenedores de por 
lo menos el 51% de las acciones emitidas con derecho a voto.- n) Para la 
validez de las resoluciones adoptadas en cualquier asamblea ordinaria o 
extraordinaria de accionistas, celebrada en primera, segunda o ulterior 
convocatoria, se requerirá del voto afirmativo de los tenedores de por lo 

.menos el 51% de las acciones con derecho a voto.- o) Con excepción de 
-:acciones de coto (así) limitado que sean emitidas por la sociedad, cada 

acción da derecho a emitir un voto en cualquier asamblea ordinaria o 
extraordinaria de accionistas.- p) Comprobada la existencia de un quórum 
para la asamblea la persona que presida la declarará legalmente instalada 
y someterá a su consideración los puntos de la orden del día.- q) El 
secretario levantará un acta de cada asamblea de accionistas, que se 
asentará en el correspondiente libro de actas y que será firmada, cuando 
menos, por el presidente y secretario en funciones.- r) Si pór cualquier 
motivo no se instala una asamblea convocada legalmente, este hecho y sus 
causas se harán constar en el libro de actas.- TITULO OCTAVO. 
ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. - DECIMA NOVENA. - La sociedad será 
administrada por un Administrador Unico o un Consejo de Administración 
según lo determine la asamblea de accionistas y en el caso de que sea 
administrada por un Consejo de Administración éste podrá estar integrado 
por dos o más consejeros quienes podrán ser accionistas o extraños. El 
Administrador Unico, o bien la mayoría de los consejeros deberán ser de 
nacionalidad mexicana.- VIGESIMA.- En el caso de que la sociedad sea 
administrada por un Consejo de Administración por cada 25% de las acciones 
emitidas por la sociedad poseídas por uno o más accionistas, éste o éstos 
según sea el caso, tendrán derecho de designar un miembro del consejo. Las 
acciones que sirvan de base 3ara elegir uno o varios consejeros de acuerdo 
con lo previsto en esta cláusula no se tomarán en cuenta para la elección 
de ningún otro consejero.- VIGESIMA PRIMERA.- Cada accionista o grupo de 
accionistas de la sociedad que elija uno o más consejeros propietarios 
tendrá también el derecho de nombrar uno o más suplentes para sustituirlos 
en cualquier sesión a la que no asista el consejero propietario.- VIGESIMA 
SEGUNDA.- El Administrador Unico o los consejeros propietarios  y sus 

suplentes según sea el caso durarán en su cargo un año a partir de la 
fecha de su nombramiento y podrán ser removidos en cualquier momento por 
los accionistas, pudiendo designar a sus sucesores para completar el plazo 
para el cual fueron elegidos los consejeros removidos. Solo podrá 
revocarse el nombramiento de uno o más consejeros designados por una 
minoría de accionistas cuando se revoque igualmente el nombramiento de los 
demás miembros del consejo. El Administrador Unico, los consejeros 
propietarios y suplentes, según sea el caso, continuarán en funciones 
mientras no se designe a sus sucesores y éstos tomen posesión de sus 
cargos y dichas personas podrán ser reelectas.- VIGESIMA TERCERA.- El 
Consejo de Administración podrá reunirse en cualquier lugar de los Estados 
Unidos Mexicanos o del extranjero o a donde sea legalmente citado. El 
consejo podrá reunirse cuantas veces lo juzgue necesario y conveniente su 

presidente, el secretario o una mayoría de los consejeros propi .5 o 

suplentes en funciones. Las convocatorias para las sesion- consejo 

deberán ser enviadas por correo certificado, a cada .- . os consejeros 
propietarios y suplentes, con por lo menos quince •i.de anticipación a 
la fecha de la sesión. La convocatoria contendrá l hora, fecha, lugar y 
orden del día de la sesión. Cualquier sesión del ónsejo podrá celebrarse 
válidamente aún sin previa convocatoria, cuand'/esté presente en ella la 
totalidad de los miembros de Consejo de Admin. 'tración.- VIGESIMA CUARTA.-
Habrá quórum en cualquier sesión del Consej./de Administración cuando esté 
presente por lo menos la mayoría de los nsejeros propietarios o de sus 
suplentes respectivos: Cualquier resolucn del Consejo de Administr. 
únicamente será válida cuando sea aprob da por el voto afirmat - por 
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lo menos la mayoría de los Consejeros propietarios ó -suplentes.- El 
presidente del consejo o su suplente tendrán voto de calidad.;- De toda 

sesión del Consejo de Administración se levantará una acta que se asentará 
en el libro de actas correspondiente y que será firmado. por Id- me1ios, or 
el presidente y secretario.- VIGESIMA QUINTA.- El Adrv.injstrador:ünjo o el 
Consejo de Adr'rinistración según sea el caso, tendrán las má.: lias 
facultades reconocidas por la ley a un mandatario general para ce.2 ebrar 
todo tipo de contratos, y para realizar toda case de actos y operaciones 
que por ley o por disposición de estos estatutos no estén reservados a una 
asamblea de accionistas, así como para administrar y dirigir los necrocios 
de la sociedad, para realizar todos y cada uno de los objetos sociales de 
la misma y para representar a ésta ante toda clase de autoridades 
judiciales (civiles y penales), laborales o administrativas, ya sean 
federales, estatales o municipales, con el más amplio poder para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y actos de dominio en los términos de 
los tres primero párrafos del artículo 2554 del Código Civil para el 
Distrito Federal y de los artículos correlativos de los Códigos Civiles 
para los estados de la Federación, gozando aún de aquellas que requieran 
cláusula especial y a las cuales se refieren los artículos 2574, 2582, 
2-587 y 2593 del Código Civil para el Distrito Federal y los artículos 
correspondientes de los códigos civiles para los estados de la federación 
Tmhién tendrán las facultades mencionadas en los artículos 90 y 100 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. El Administrador Unico o 
el Consejo de Administración tendrán en forma enunciativa más no 
1im1tativa, las siguientes facultades: a) Presentar quejas, querellas y 
acusaciones y desistirse de ellas; b) Constituirse en coadyuvante de 
Ministerio Público y otorgar perdón judicial a los inculpados; c) 
Interponer juicios de amparo y sus incidentes, y desistirse de ellos; d) 
Absolver y articular posiciones; e) otorgar poderes generales y/o 
especiales, sin limitaciones, o con las que el Consejo de Administración o 
el Administrador Unico juzguen pertinentes, y revocar toda clase de 
poderes generales y/o especiales incluyendo poderes para actos de 
administración, actos de dominio y para pleitos y cobranzas; f) Delegar 
cualquiera de sus facultades en terceras personas.- Ningún jaipmhro del 
Consejo de Administración podrá individual y separadamente, ejercitar los 
poderes arriba señalados salvo autorización expresa del Consejo de 
Administración o de la asamblea de accionistas.- TITULO NOVENO.-
FVNCIONAPJOS.- VIGESIMA SEXTA. La asamblea de accionistas o el Consejo de 
Administración designará de entre sus miembros a 

un presidente y a un 
secretario que podrá ser o no consejero, éste último será el secretario de 
la sociedad. Además, la asamblea de accionistas o el consejo podrán 
designar uno o más funcionarios, gerentes generales Q especiales, quienes 
podrán ser o no accionistas o consejeros, y que gozarán de las facultades 
que expresamente se les confieran. La asamblea de accionistas, a su 
discreción, 

podrá remover a cualquier persona designada conforme a esta 
cláusula. Por su parte el Consejo de Administración podrá r°mover a cualquiera de las personas que éste haya designado. . . 
XII.- Por escritura número ciento ocho mil treinta y seis, de fecha 
veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, ante mí actuando como asociado 
en el protocolo de la notaría número doscientos veintinueve de la que es 
titular el licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, se hizo constar la 
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de "CENTRAL DE DROCAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que 
entre otros acuerdos de tomó la de reformar la cláusula quinta de los 
estp.ttos sociales, para en lo sucesivo quedar redactado de la siguiente 
manera:  
"QUINTA.- El o}jto de la sociedad será:  
1) La adquisición, compra, venta, importación, exportación, fabricación 
y/o elaboración, por cuenta propia o ajena, de toda clase de drogas, 
productos químicos, medicamentos nacionales o extranjeros, productos de 
belleza, artículos de farmacia, envases y toda clase de materias primas 
para su elaboración. 
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ición, compra, venta e importación de todo tipo de materias 
os cosméticos y/o activos farmacéuticos, que sean necesarios 
aración de fórmulas magistrales para la administración tópica 
como para su envasado, en diferentes presentaciones.  

prestación de servicios al público en general, para la toma y 
recolección de muestras genéticas, así como la exportación de las mismas, 
para su envio a laboratorios especializados en el extranjero para su 
análisis, prvio cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 
Para dichos éfectos, la sociedad podrá comprar, arrendar, subarrendar y/o 
adquirir, cualquier otro medio permitido por la ley, toda clase de 

4'inaquinariaF equipo, envases, substancias químicas y cualesquiera otros 
instrumentos o materiales necesarios para la toma, recolección, empaque, 
embalaje y preservación de dichas muestras, para su exportación.  
IV) La importación y exportación de toda clase de productos terminados de 
diferentes segmentos, tales como cosméticos, suplementos alimenticios, 
nutracéuticos, farmacéuticos, productos herbolarios y dispositivos 
médicos.  
V) La importación y exportación de toda clase de ingredientes 
farmacéuticos activos (APIS) derivados de la cannabis, para la elaboración 
de medicamentos y/o productos farmacéuticos, así como de medicamentos 
elaborados a base de canabbis y/o derivados farmacológicos de cannabis, 
previo cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.  
VI) Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, utilizar, otorgar y 
recibir licencias, o disponer bajo cualquier título legal de toda clase de 
patentes, marcas, certificados de invención, nombres comerciales, modelos 
de utilidad, diseños industriales, secretos industriales y cualesquiera 
otros derechos de propiedad industrial y derechos de autor, así como la 
obtención y otorgamiento de concesiones, franquicias, subfranquicias y 
licencias para la explotación de la propiedad industrial e intelectual, 
para el cumplimiento de su objeto social.  
VII) El establecimiento y operación de farmacias y droguerías, así como de 
plantas, laboratorios, bodegas, oficinas, tiendas y otros locales para 
dichos fines, previo cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 
VIII) La celebración de contratos de compraventa, arrendamiento, 
subarrendamiento y/o comodato respecto de los bienes muebles e inmuebles 
necesarios y/o convenientes para la realización de su objeto social.  

IX) En general, celebrar y realizar todos los actos, contratos y 
operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios o 
convenientes para la realización de los objetos anteriores."  
XIII..- Con primer testimonio de la escritura número ciento nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y dos, de fecha ocho de agosto de dos mil 
veintitrés, ante el licenciado Roberto Garzón Jiménez, titular de la 
notaría número doscientos cuarenta y dos de la Ciudad de México, actuando 
como asociado en el protocolo de la notaría número doscientos veintinueve 
de la Ciudad de México de la que es titular el licenciado Marco Antonio 
Ruiz Aguirre, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Naucalpan, en 
el folio mercantil electrónico número cuatro mil ciento sesenta y cinco, 

se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 'ITAL 

VARIABLE, en la que entre otros acuerdos se tomó el de - : 'ar como 
Administrador Único al señor GERALDINO GABRIEL NEDER. -- 
Y de dicha escritura en su parte conducente copio ue es del tenor 

literal siguiente: 
"ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIOyf' AS DE 

CENTRAL DE DROGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE C • . AL VARIABLE  
En Naucalpan de Juárez, Estado de México, s"ndo las 10:00 horas del día 
19 de julio de 2023, se reunieron en el i'micilio social de CENTRAL DE 
DROGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL ARIABLE (en lo sucesivo 
"Sociedad"), los representantes de lo, accionistas que se men a 
continuación, con el fin de celebrar una Asamblea General Or. ia de 
Accionistas de la Sociedad. 



8 

ACCIONISTAS  
 -ACCIONES-- 

 --MÍNIMO--- 
--CAPITAL-- --CAPITAL-- 

-VARIABLE-- 

-ACCIONES--  . 
---CAPITÁJJ---- 
. 

FAGRON, B. y.  
Representada por  
Geraldino Gabriel Neder---- 

---4,000--- 101'808,195 

. 
. ------- 
$1O1'a12,195. 00 

FAGRON NEDERLAND B. y.  
Representada por  
Geraldino Gabriel Neder

1 
- -  

TOTAL  ---4,000--- 101'808,196 $101'812,196.00 ---- uvjwji t.e11win presentes como Invitados los señores Agustina Farias. 
María Teresa Solano Diodanes y Alberto Barrera Estrada.  
Por designación unánime de los presentes y conforme a lo dispuesto por el 
inciso j) de la cláusula décima octava de los estatutos sociales de . la 
Sociedad y el artículo 193 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
presidió la Asamblea la señorita Agustina Farías y actuó como Secretaria 
de la misma la señorita María Teresa Solano Diodanes, ambas por 
designación unánime de los presentes.  
La Presidente designó Escrutador al señor Alberto Barrera Estrada, quien 
después de aceptar su nombramiento, de examinar los títulos de acciones, 
la representación de los accionistas y el Libro de Registro de 
Accionistas, certificó que se encontraban representadas el cien por ciento 
de las acciones que integran el capital social.  
En virtud de en contra rse representadas la totalidad de las acciones que 
integran el capital social de la Sociedad, la Presidente de la Asamblea 
hace constar que no fue necesaria la publicación de la convocatoria 
respectiva, para la celebración de la presente Asamblea, por lo que con 
fundamento en el inciso 1) de la cláusula décima octava de los Estatutos 
Sociales de la Sociedad y de los Artículos 180 y 188 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, declaró legalmente instalada la presente Asamblea, 
y en consecuencia, válidos los acuerdos que en ella se adopten, conforme 
al siguiente 

ORDEN DEL DÍA  
1. REMOCIóN, RATIFICACIÓN Y/O DESIGNACIÓN, EN SU CASO, DE LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD. -...  

Una vez discutido lo anterior, los representantes de los accionistas, 
por unanimidad de votos presentes, procedieron a desahogar los puntos del 
orden del Día.  
PUNTO UNO.-  Con relación al Primer punto del Orden del Día, la Presídente 
de la Asamblea comentó con los representantes de los accionistas, sobre 
las rernincias presentadas por los señores Eduardo Stein Benitez, Birgit 
von Mentz Stein, Yaneth Hernández García y María Teresa Acosta Dominguez, 
a los cargos de Presidente, Secretaria, Tesorera y Vocal respectivamente, 
que hasta el día de hoy ocupan dentro del Consejo de Administración de la 
sociedad.  

Asimismo, la Presidente de la Asamblea comentó con los presentes que 
derivado de la ren uncía de a los cargos antes mencionados, era necesario 
reestructurar la forma de administración de la sociedad, por lo que en 
caso de acordarse, a partir de esta fecha, ésta estará a cargo de un 
Administrador Único, proponiendo al señor Geraldjno Gabriel Neijer, para 
ejercer dicho cargo durante el ejercicio social del año 2023 y/o hasta que 
esta Asamblea designe a su (s) sucesor (es) y éste (os) tome (n) posesión de 
js) cargo(s).  

Ptra parte, la Presidente de la Asamblea comentá con los 
represntan.t.es  de los accionistas, sobre la conveniencia de remover al 
señor Eduardo ein Benítez al cargo de Gerente General de la Sociedad... - 

...ACUERDO -  
. . .SEGUNDO.- Se acuerda designar al señor Geraldino Gabriel Nederl como Administrador Único de la Sociedad, durante el ejercicio .ocial 
correspondiente al año 2023 y/o hasta que esta Asamblea designe a Isu(s) 
sucesor(es) y éste(os) tome(n) posesión de su(s) cargo(s), quien pafra el 
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su cargo gozará de los poderes y facultades establecidos en 
igésiina quinta de los estatutos sociales de la Sociedad.-... - 

A CUERDO  
e acuerda designar como Delegados Especiales de la presente 

a'osé Luis Duran Saldaña, María Teresa Solano Diodanes, Agustina 
y u Pablo Polaco $uhl, para que conjunta o separadamente, acudan 

- ante: ej,'Noio  Público de su elección a protocolizar la presente acta y 
2te-ngla4cripción de la escritura que contenga la protocolización de 

Lcs &doptados en la presente Asamblea en el Registro Publico de 

\ Çoo1du>?corresponda, y para que expidan las copias simples o 
la presente acta que en lo literal o en lo conducente les 

.-ç rei-sL ici tada s.  
habfefido otro asunto que tratar, se dio por concluida la Asamblea 

siend las 12:00 horas del día 19 de julio de 2023, levantándose para 
constancia la presente acta, la que una vez leída y aprobada fue firmada 
por la Presidente, la Secretaria y por el Escrutador de la Asamblea".  
Siguen firmas.  

CLÁUSULAS  
PRIfr1ERA.- Queda protocolizada el Acta de Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
transcrita en el antecedente décimo quinto de esta escritura, para que 
surta todos sus efectos legales.-...  

TERCERA.- Queda formalizado el nombramiento del señor GERALDINO 
GABRIEL NEDER, como Administrador Unico de "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien para el desempeño de su cargo, gozará 
de las facultades a que se refiere la cláusula vigésima quinta de los 
estatutos sociales.-...". 
XIV.- Con escritura número ciento trece mil quinientos treinta y ocho, de 
fecha dos de octubre de dos mil veinticuatro, ante el licenciado Roberto 
Garzón Jiménez, titular de la notaría número doscientos cuarenta y dos de 
la Ciudad de México, actuando como asociado en el protocolo de la notaría 
número veintinueve de la que es titular el licenciado Marco Antonio Ruiz 
Aguirre, se hizo constar el poder que otorgó "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, a favor de la señorita AGUSTINA FARIAS.  
Y de dicha escrítura, copio en su parte conducente, lo que es del tenor 
literal siguiente:  
hago constar:  
EL PODER que otorga "CENTRAL DE DROGAS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, representada por el señor GERALDINO GABRIEL NEDER a favor de la 

licenciada AGUSTINA FARÍAS, con Registro Federal de Contribuyentes 

"FAAG901126BD9" (FAAG nueve cero uno uno dos seis BD nueve), para que lo 
ejercite al tenor de las siguientes:  

C L Á U S U L A 5:  
PRIMERA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, para representar a la 
Sociedad ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, sean 
éstas Municipales, Estatales o Federales, así como ante las autoridades 
del trabajo o ante árbitros, por lo que se entienden conferidas las más 
amplias facultad generales a que se refiere el primer párrafo del Artículo 
2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y 
sus correlativos de los diferentes Códigos Civiles de los demás Estados de 
la República Mexicana, y con las especiales que requieran - -.- a 

especial conforme al Artículo 2587 (Dos mil quinientos o - ----• siete) 

del mencionado ordenamiento legal, por lo que, de forma ciativa más no 

limitativa, podrán;  
1.- Para intentar y desistirse de toda clase de pr./dimíentos, inclusive 
amparo.  
II.- Para comprometer en árbitros.  
III.- Para absolver y articular posiciones. - 
IV.- Para recusar. 
y.- Para presentar denuncias y querel -s en materia per para 

desistirse de ellas cuando lo permita la Jy. 

,  GÁRZ 4,  •"pos At7. 

.- Vn 
.iiIi 
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EGTDA - po GENE PARA ACTOS DE AEAINISTRAcIóN, en los termin os del 
párrafo segundo del artículo 2554 (Dos mil quinientos cinduenta y cuairó 
del Código Civil Federal y sus correlativos de los Códi4os Civiles de » 
cualquier lugar de la República Mexicana.  

- PODER PARA ACTOS DE AEHINISTRACION LABORAL, para coinpareçe.r y 
representar a la Sociedad ante las autoridades láborale!s' y 
administrativas, locales y federales. Podrá desempeñar, sus acEividadeé 
como representante patronal, de acuerdo a lo establecido en Los artíqn»íos 
once, seíscientos ochenta y cuatro "E", seiscientos novent y dos, 
ochocientos setenta y tres "F" y ochocientos setenta y tres "E", de la Ley 
Federal del Trabajo, pudiendo representar a la sociedad ante toda clase de 
sindicatos, concurrir a toda clase de audiencias, citatorios, 
requerimientos, transacciones, arreglos, articular posiciones, promover o 
desistirse del juicio de amparo, presentar denuncias y querellas penales, 
, promover inexistencias de huelgas, resolver conflictos de orden 
económico, ostentarse en calidad de patrón frente a los trabajadores con 
las más amplias facultades de representación, sin limitación alguna y sin 
impedimentos de ninguna especie, pudiendo inclusive comparecer a la 
audiencia, de conciliación, a la audiencia preliminar y a la audiencia de 
juicio a que se refieren los artículos seiscientos ochenta y cuatro "E", 
ochocientos .setenta y tres "F", ochocientos setenta y tres "H", y demás 
rela.iz,& de la. Ley Federal del Trabajo, actuando siempre con la calidad 
de Patr6zz principalmente en el caso de audiencias a que se refieren los 
artículos: seiscientos ochenta y cuatro "E", ochocientos setenta y trés "F" 
y ochocientos setenta y tres "E", de la Ley Federal del Trabajo.  
Asimismo, podrá 'comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje a 
las audiencias de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas a que se refieren los artículos ochocientos setenta y 
cinco, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho de la Ley 
Federal del Trabajo, de conformidad con lo previsto por el Transitorio 
Octavo del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de 
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia 
Laboral, Libertad Sindical y Negociación Colectiva, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día primero de mayo de dos mil diecinueve. El 
apoderado ejercerá el mandato a que alude la cláusula anterior, ante 
particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas o 
Judiciales, inclusive de carácter Federal y Penal y ante las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, Locales y Federales y Autoridades de Trabajb. 
CUARTA. - PODER GEWERAL PARA ACTOS DE DCNINIO, en los términos del 4ercer 
párrafo del Artículo 2554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 
Código Civil Federal, así como las disposiciones legales correlativ1s de 
los lugares en donde se ejercite el Poder, en el entendido de qjie el 
ejercicio de cualquiera de dichas facultades estará sujeto a instruc4 iones 
previas y por escrito del Administrador Único de la Sociedad. -1 QUINTA. - PODER PARA OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR, ENDOSAR Y NEGOCLR EN 
GENERAL TODA CLASE DE TITTJLOS DE CRÉDITO, en los términos del art}í culo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como 
para abrir, cerrar y manejar cuentas bancarias, a nombre de la Sociedad, 
que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto social, librar 
cheques y retirar fondos de dichas cuentas bancarias, así como para 
dsignar las personas que podrán firmar en las cuentas bancarias de la 
oczedad y para revocar dichas designaciones, todo de acuerdo con las 
limitacione4ue tenga a bien establecer.  
SEKTA. - PODER GENERAL PARA OTORGAR PODERES GENERALES Y ESPECIpjS, que 
crea convenientes a cualesquiera otras personas y revocar los otorgados; y 
con observancia de lo dispuesto en las leyes aplicables, delegar sus 
facultades manteniendo siempre el ejercicio de las mismas, sujeto er todo caso a las instrucciones previas y por escrito del Administrador Ún.co de 

edad. 

-t 
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Los poderes mencionados anteriormente, tendrán una 
DOCE MESES contados a partir la fecha del presente 

o.-...,,.  
CUMENTAR LA PERSONALIDAD LA SEÑORITA AGUSTINA FARÍAS, EXPIDO LA 

RESENTE CERTIFICACION EN SEIS FOJAS ÚTILES DE LAS CUALES LAS CINCO 
IMERAS VAN SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI.  

CTEJADA.  
DOY FE.  

/rgc* 





rComorclo EtØor 

(Jtdaf de lñUcla Economica Global 

rección (nrai d' Inversión Extranjera 

Registro N conel de Inversiones Extranjeras 

2024 
ilp:Carri1fo 
PUERrO 

Asumo; Acuse de recibo 

Cíuaacl de México, 22da mayo do 2024 

CENTRAL DE DROGAS, S.A. DE C,V. 

JOSE WIS DURAN SALDAÑA 

REPRESENTANTE LEGAL 

PRESENTE 

Mo refiero al tramite de Informe Económico Anual del ejercIcio 2023 relatIvo e CENTRAL DE DROGAS, SA. DE CV. 

presentado & 2& tJrr abril d 2024, a travós doe través del correo electrónico artjiojuJ i @eçonornia,gqbn. al 

cual lo fueren astgn000s los siguientes datos do control: 

Expediento: 3142934 

FoLio: 1428603 

Sobi a i particular, se acusa reciba del tramite y se Informa que no so detectaran errores u omisiones obvias, por 

(a que, óe cortforriided con otaegundo párrato del articutu 3S de Reglamento do lo lcy de Inversión Ixtmnjsra y 

riel Registro Nacional de lnvorsines Extranjeros (RLlE), el presento acusado reciba esviflldo corno constancia da 
ronavacón de inseripolón. 

Lo anterior sin perjuicio de (o establOcido en eL arttçuto 49, primor pérraf o del RUE, QL cual establece que la 

Secretaria do Ecornmía tendrá en toda tiempo la facultad rio oígir a tos obligados perla Ley y este Reglamento, la 

presentación øe cualquier medio cia prueba a fin do corciorarso de la veracidad de los datos contenidos en (as 

sotictudes. avisos e Informes. asi como para verIficar el cumpUmionto dalas disposiciorica establecidas en la Ley, 
do oste Reglamento y de lee Resoluciones Generales correspondientes. 

El presente so comunica con tundarnento en los pruccptos lurldicos invocados, otAcuerilo por el que su 

modifican las Regles para la gestión (le tf4mites por medios de comunicación electrónica tinto el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras; articulo 34, fr acción XII øe la Ley Orgánica oc lo Administración Pública 

Federal; artícu(o 1,2, apartado A. tracción II, numeral 34,51. fracción III del Regiamwito interior cte te Secretaría 
de Economía. 



Por último, se le soticita acusar de recibido y corifitmor que la entrega cia la Información fue exitosa, en caso de no 

remitir acuse de recibo, se considerará que el oficio fue recibido por su destinatario exitosamente el dia de su 
envio. 

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes. 

Atentamente 

Uc, iose Gerardo Morato Romero 

Director cio Área 

Código de eutenticidad; 

pgtecl wXSkSOVhJRfQ== 
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m8rataa r*,ltr'to.cr atm esterar que ,earrpcn. ¿di grup000rporatiacyqu. 
lic pertioperr cono apoco o ec011n1u1a0 

52,  Psoseeocrae en el pat. 10132,577 11,075077 

St. libtsmr'30r000neleularmol• 20,537,9,9 

64. trratlt4glceraallrrar'ciaroaerre:oala 

53,  ln$t:tue,icoet tinantero. mIel ,oterlar 

98. Otros 723l344C59 73,143235 

7, Capital centable. SOrne da $3. $4 525,100,160 232.042,414 

56 Captaluocici htiutric iol,515,156 101,612.1011 

en Apeeo,eiu,al o.'a luturo. lamIne. deuroptal 

60. Paseras lpei 31,93ty33 21.920.252 

51, - Reeulfarlaca e4rt1cidoonle,iurao 60711.505 75,103,001 

13. Oesclrerts reto aOCI ojerdela oS 654476 21,841,753 

63. Itecnnocfr,rirrnlo de la lrdta.tdn ,.'l. lnfcen'racidr, 5'rarrcia,, 
- 

64 

5! Pn atptegunSauli34 /4 33 daba 8IS9l 5e$4o 2, Datidera,.  

t'n,'sae rirtalr-111 t',tflre,ttr dom 4 lóe*'lflnq,Idcr. sto anneo nc'm u.u. e. t*rle+e.o4, neb,•r,a aadeesa.eg da 04'tWirO a pa' a '-ua 00 terMaL. a-*0.0.'. 4. a&n"rw.e.$, 
drorrea 'ne.Mnvte' .r.s',.omnn. ae..anpanmo,..r4r,,urJ lora taaoesr-n5am.qmapno.ruaar '.nhr.p.reialeeMtur flrt.64l '.ws. ;,or ,a.00.arr.t 
tn-fl.a. r!$rlvflor.' a.rr áarns.eeaqmor,.tx.sas,rmr.a. e-fluorita Cataf 0,4 te,ra,ct.ja,,a du.'00tsat**a001ws.p,.0...nau,aer.o enlosan 4. ld-"irtab.nO', 

001e-1aaaoL.aanama0.rre.dae.a,ot.nree1010,Ma 00 5 5.. 

GOBIERNO GE 

MEXICO 
lncrgerites Sur 1940. Cobros hlt•rtp, CCC:gO 
P,tel 01030. Demerc,citlrr T$ttitetiil Abato 
05te56rt, Ciudad de h44o1co; TeI4fc,:s: 531 
11329.6100, euteltolorr 33439, 
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85, Namore comercIal del rpo 50r55r01iv0 al que portarsoce arr el xtxIor; FA000Il 6V 

09, Nomrarudl motrlr'eroIexterlonpACqQN 0V. 
90 Psis en el oua se ubIco lo re-arrecIr' en el eStorbo PAISES $4706 

14. E5tnuistIrascomIeniem-rrrraa 
l,Voior 10051 de 1ra prooucciórr; NA 

tsr de OS e01vns sr, cm-rodacorrre 

3. Dlviorenoos pvgucoo drursrrtt el ejercko: 30.05050,000 

Secr&arftl d Economfa 

Direl6rqeoiaI do lrIVnrSq Xtrenjera 

sI ro.orto rnontouonor lol/e 41n81 en loe p'c.luntss4e, ISy/aSt del. llenar el Anioo 3 As, adores (ceodro 1 9'fo modro 0).  
VII!. Estad ro Iio 

Debe cumplIr con lo sluIento Iualdoo contable: 

neto de) o cric oc 1015) ele Irlresoso'\ el palny en el exterior 're oo total de c05106y509 00 en el p1sy en 
el oxterlor. 

Ésta zeccldn Solo oiedo contdr c1fra OSes datot podtIos. 

CI(roo en peços sin de mels 

En al seIs 
Total do Ingresos. Sun, do 65075 511,964145 1,475,225 
VCntao natos de merconcus 453,11S,O( I.°7$,222 
Prestacldn d raoielqa 

¡ Maquilo 

0Mdenclos cohredca 

eses cøbr 000 a: 

Empresas resld-qe e'e ci exterior en loe cuelas porzkipo con el dIez 
porcinncoorndc 

Pcrtno Esicas o mo:elss extranjeras resi0000es sri el 5515dm-  que 
p30ec1p0n cornos - 
5rnpresa e5idrrc5 srs el xterinr ques san parte del gropo 
corporatIvo y que no participen como socIos o cccl relatad' 
RcgaIlo 

ustvncia tdcn!ca 

19,544,553 

Total da costos y 5455o5. 50155 de 77565 491558,112 
Costo de venIas 

Suld, eolsrlpsy sreslsclo -r55 -53 134 794 

Ca050ll5çióll 

eses 0495ç1co&a; Ints 

80. Empresas roaloer-ries Srs el esterior an las cuales partlrilpa cori el dioz 
por cierto o 115e 

2vrsoees locos o moroso extronjeroo rvsluersres tan el ectvrior que 
oar0lcler, comd corleo o ecolonletas 

Ernpra :qelderxtrs en ci exterIor qus acare poros usl grupo 
corporativa y ore r.o parrkiprrs cerrera necios o rrel r s' 
q450ilus 

Prasnionras (Impuesto Sobre l renta y p0r1tcip.rcer5n  de os 12,392 
tr6boJadores en ea utlIidaa( 
01105 

IX. 301o3 Carperatrvos 
Ere  coso cId no r.ruriraneccr a urrqruco cor Orallvo. debo llenar lOo carnoso core lo ieyeredu '1-la npllc', 
87. Nombre comercial dci grupo corperetivo si que perterreos ere I paf 140 APLlriJ. 

4. Asistencia Idurrica 

SS 

56 

05). 

52. 

$3, 

77.110234 

1 

5rnpr.nj e anrnorolscc,ea. amaste d.S.dm..r.cLc:'v.nw4%,,p0..,,, o......v.,r-uisrrOn.c,Iyo,a 5..mon-qta.la,., 'CeflQo5uil5r,po,,, stcrte .n SI ceenN d.eOnn5omJ4n 
'frnorgo5rq$ident&çn,l a*rsels'qusee000,np,nu,Ip100nseg,..,t, ial. OCIOS.,, nit,Uc,, ç050lttenta& 'eprr,e 04!5406f rrr0r'C.rrsdernall.noD,usoc,poa. ceoe-sao Que electa el CurIel 4,, rOSeS ;reç. curpoetll,. e&oln.004.I 
'VO:0r45o, tco,xtsrrca'104,loo-m5d64 Oslo Ivasle 64, .lsrrraenreeo riakbnl, en li600ricl que Ier,r,i., p e4rlrrlr.'rroruse ecrosreun , Oral 0014 rIqeflo 0055 LIrIO !rcMdooew bIlirro 5*0m51.  

Cocto 
lrrsurentes5ur 194'), Colani 11:orido, Crbigo 
Postal r21030, 0orqarceeióp Torritarlel Alvaro 
0bÑqn, Cliland da Mdslc, TuI*?ono 55) 
0329-$'OC, eeter.oillrr 334.159. 
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St'c!.rjo do çorjr) 

Diror ir, (r'i'-i rio rwirn,,n trOrrjcrir 

5iió,idclt 0 - ? e r,i e 1 a,oroco CIGUCI. Cuernos O'ilrllesdocu ,ro- u o Cscrtr, Orifrifrlrjo nl os 
- - Loa.! £I9lIl0n(e niar:csj. onu de responder este módulo 

con el il:nIc rn. '.cnun lv u, le 1il50 os leerunse re oston ofrl.do a encoCro, juers od'once; o opgudes a eseç'o'.,a do F. no-a ce ucyr dn ceSaron lsdotcec, du'frSncoulu .1o! trrlmlte', ', 000 00 tr,r o co,, CI Suc se aron,pd/rvo., , cli,, en rase ce nono so do unu dsr açí3r con especia e rs do no11cn rol nt ¿lOO L tcsrin la 'op,;ient,cjri legeL oouv o Cuinrescón, rrwcrr-'la 4; p'.tes  dosol. ndrlub 34. do Otostfllac101 del hOrnito COCO! litro ce OS Olida en ti cual se presero el trame. con el ,r.e so 
Irru do ¿moritOs ro!.ltvs al 'opreo litro ese!, omosr, loo dtrcumntse dolor_e e' ,pI5mfl5u.!e Pj rl, ___..! jnpij_,_ 

rl, -'- i- u un lOO'l ron ci oso tu o rnnr Ir; 91 'dIn- qadu al traie Lun l aemoro(re 'rl 51 nl, otO rnu o rcr m ,elMoss el tlprcunMart, coSi, oIJeJ n -. - -. 4Itn',ZrII. - 

DsCtitrr5nl,nlit; recibirle 1000 ucu cuelliulvo rl', lo erol,erl rl. 050nornrLol 

£3000 pururor rs rIn 1-111 uo r;'sd tooti pi Ildi'jdc u'r-u u 'u - uno rl, acuers COO It aIte'-.it' r1-jCt 0' 'r 1. J rir-'tr, 1,!,, su r'mrj0 por o persor, jl ion-ru ro-rs lialr apoderado ries orrnorr,c nrol5rr .tva.antm, 1055, ;r urr 05 lorsIrerru 

orneo CUr"ÇIO 055 
Caraceoriolru 

Cobla del 10000so0ntc5,ro E,Rdl'd lO tesroilerlee4,r lOtJlr! o Oldeo 
COPIO do la de OCIO,, arele' dolo peros rok0 'tP,QW!ltldth IOOIG 10041r140 

Os oc ,l000 os'oeuórs ob! etorlos, ro bbolauro ,''000 do Orle yo lOo royo presertdo o edor'ur' o al ONIL amonfror-os 4IgOPI otro pm 'o5pnJj rrr'rbl ru prosentedór', cerrero rr,e p'oporelor,O k*dolo tic dirrini n,omocelaor ml Módu, 

L EltCárr1teta nm0rl4r, pLeno ser rr -rrO,l po' un aute'trsd mr, !Irpi,,asdol ertlCdo lO l.'esl odrra!y,dm le rkb. anq, kodgu!antfldoctrlrnenrot  

Lotos rin rO'Orlfot sen oh ae uos rio Gorro O CROO do quo yo Ion hoyo ploOOnh100 O' monte el SillO Cornil * &ur'O otrO p'ernilcGi, pod4 oróltlr co Cso.,nt,0J4o. olamo,. orjo pnporcIono se dolos rl. 'rh p cI0r, * er Mji dr 

r' coog nnrier r000ldrr (c dorio' 

COPIS del øocuó3Rrnc hIle 01,01-Id lo rrrpmMn-'ranIolr Toga! o coser do qule atorgo taj 
ar4urlboç9fl

- Oapl; de 1* ldOs5trlteacru u lo! rIO! op seso ano topil o arrod IrJrj q 0554*1 Lutcí  
'ighrot do te sor -de eufonizaclrl,, poro rpopinart,rlrr'lr 000001 01,10 

Cd d1 0i51UIC*C 01 PillE
j 

rS-unu,!, 

Siempre su rl Ile OmentO, Irto olilrll.,'rtes d*eUm.rmt,ec 

    

   

1 

   

0',br rl, o,rrlerdlu, Frrlrt!',r, fr balepe. gerreril 
1,141' rIo resr,Irrrrlo 

Lstorlodq oir acores en o, toe le! cil"tablO  
Lomb rl. ilue, rio plcn 
Ár'onrr 7 ClaIrS,-, si 'opon-, ui,'r,o Oor'rlj,rl en lun ltrrqfniOO LI, Ir-5  y/arlt 
4 e SAr 'rl 'u o Ir 1 o rpvna rIp era rr1'4"-Io,rr o 0540 ,r/r51 
o-ro,, 3, An-,;erkn,o 'r_,arr_ A, o,, cera de psa ro estodad lapa lrrrlrintado t6'llpemeIrnr 
'uu»ar0y450rrryeoles,a,_,cru.lso -- imrru,l-rrrm,er,us,atul

,,, 
Em, Cern-. dr co,ot, r.r,pr,Jo .rc '-,irr, n rh'.nri'ni rIel Olmo',, Ola. Pocilyr rv,da U 

OOflIERyo D0 

MXICO 
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